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MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 31 de enero de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con en el cual el 11 de enero de 2022, fue aportado escrito por el extremo 
demandante. Este asunto terminó el 5 de marzo de 2020, por Desistimiento Tácito. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

  

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo Alimentos No. 00213 de 2017   
Demandante: MIRYAM AMPARO BELTRÁN 
Demandado: JOSÉ ADCADIO SANDOVAL  
Fecha Auto: 03 de febrero de 2022. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede SE 

INCORPORA al paginario la documental aportada por el procurador judicial 

demandante, sin embargo, EL DESPACHO NIEGA LO SOLICITADO, ya 

que el presente asunto está terminado por auto de 05 de marzo de 2020, fecha 

en la que se profirió auto disponiendo la terminación del mismo por 

Desistimiento Tácito, por lo tanto, el togado CEPEDA PABÓN, deberá 

estarse a lo allí resuelto, tomando en cuenta que dicha decisión esta 

ejecutoriada y en firme, siendo así que el expediente ya obra archivado en 

paquete definitivo No. 1172. Ejecutoriado este auto vuelva al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
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